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PRiBGíO DE SUSCRIPCION Franqueo Concertado

Dentro y fuera de a capital;

Pesetas

Por un roes .................... 2’50
Por tres meses ........  7’50
Por seis me¡ses .................. 15’00
Por un año .........................30’00

BOLETIN i OFiCIÁL
de la provincia de Logroño

PRECIO DE INSERCION

Número suelto 0’50 céntároos 
roes corriente

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su insercióri, comunicaciones qué no vengan 
registradas deí Gobierno Civil de a provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, siatisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no sé 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas, y
(le Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su prom^«a 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

' el día en que termina la inserción de la leÿ en el «Boletín Oficial del Estad ».

Gobierno civil de lo
Provincia

VEDA
De conformidad con lo dis

puesto en la Orden del Ministe
rio de Agricultura de fecha 2 del 
actual, se prorroga para el pre
sente año la autorización para el 
ejercicio de la CAZA MENOR 
en toda España, hasta el Domin 5 
go 11 del corriente raes, inclu- ! 
si ve. i

Lo que se hace público para > 
general Conocimiento y efectos, i 

Logroño 8 de febrero de 1945.' ; 
Eí Gobernador Civil,

i
Eftricnina

212 i
Con esta lecha he autorizado | 

al Presidente de la entidad local l 
menor de el Collado para que j 
pueda echar estricnina en los 
montes de dicha entidad con el 
ftn de exterminar los animales 
dañinos, por un plazo que no po
drá exceder de ocho días y dan 
do comienzo a la operación tres 
después de publicada esta Circu
lar.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general 
conocimiento,

Logroño, de febrero de 1945.
El Go bernador (jvil

Lilis Martín-^ Ballestero y Costea

Minhterio de la 
Gebernacién

—í>—
132 "

Orden de 11 de enero de 1945 
por la que se crean servicios ¿.de 
Hematología y Hemoterapia en 
los Institutos provinciales que se 
se mencionan.

limo. S.: Para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el apartado 
b) de la base tercera de la Ley 
de 25 de noviembre último.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

1.® En los Institutos provin
ciales de Sanidad correspondien
te a Barcelona, Burgos, Cáceres, 
Coruña, Granada, Guipúzcoa, 
Navarra, Salamanca, Sevilla, 
Valencia y Zaragoza se crea la 
Sección de Hematología y He
moterapia, que por sus carácter 
rísticas especiales y para el me
jor desarrollo de su función de
penderán, a través del Jefe pro
vincial de Sanidad respectivo, 
del Instituto Español de Hemato
logía, el cual sumisnistrará el 
material preciso y regulará las 
técnicas a que hayan de ajustar
se los servicios, recogiendo en 
reuniones anuales de sus jefes y 

publicando en sus anales la la
bor por dichos Centros realizada,

2 ° El personal directivo de 
estas Secciones será nombrado 
por oposición, para tomar parte 
en la cual será inexcusable la po
sesión del Diploma de especiali- 
zación otorgado por el Instituto 
Español de Hematología. El per
sonal subalterno quedará obliga
do a adquirir en este mismo Cen
tro los conocimientos precisos 
para el desempeño de la misión 
que han de realizar.

3.® Los gastos que originen 
la instalación y funcionamiento 
de estas Secciones de Hematolo
gía serán sufragados por las res
pectivas Mancomunidades y sus 
ingresos administrados por las 
mismas; pero las tarifas que ha
yan de aplicarse serán fijadas 
por la Dii ección General de Sa
nidad.

4.® El personal minimo al ser
vicio de estas Secciones estará 
constituido por un Médico Jefe, 
un Medico de Laboratorio, un 
mozo y una enfermera; y el 
Cuerpo de donantes requeridos 
para su funcionamiento se reclu
tará y percibirá los privilegios 
en la forma que marca la legisla
ción vigente sobre el asunto

Lo digo a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos 
años.

Madrid 11 de enero de 1945.
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director General de
Sanidad.

Ayuntamiento de 
Logroño

225
Aprobado per el Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno de mi pre
sidencia el Presupuesto Extraor
dinario número Uno del año 
1944 para conversión de la Deu
da municipal mobiliaria en cir
culación en 1.® de Julio de 1945 y 
la Ordenanza fiscal aneja al mis
mo, el expediente oportuno que
da expuesto al público en la In
tervención municipal por térmi
no de 15 días hábiles a contar del 
inmediato siguiente al de apari
ción de este eilicto en el Boletín 
Oficial de la provincia y a las 
horas de 10 a 12, a los efectos 
previstos por los artículos 300, 
301 y 322 del Estatuto municipal 
en vigor y de conformidad con 
lo dispuesto por la R. O. de 10 
de abril de 1924.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 7 de febrero de 1945. 
El Alcalde

Julio Pernas

Cuerpo Nacional de Inge
nieros de Montes

Distrito Forestal de Logroño
Autorizada esta Jefatura por la 

Superioridad con fecha treinta 
de enero próximo pasado, para 
adquirir por concurso de arren
damiento entre los propietarios 
de fincas urbanas de esta ciudad, 
un piso en sitio céntrico de la 
localidad que cuente con diez ha
bitaciones por lo menos, calefac
ción, retretes, aguá constante y 
luces naturales (todas o la ma
yor parte) con buena orientación 
para destinarlas a oficinas.

Las proposiciones podrán ha
cerse al Ingeniero Jefe del Dis-_ 
trito forestal de Logroño durante' 
el plazo de treinta días a contar 
de la fecha en que figure la in
serción del anuncio en el «Bole
tín Oficiab de la provincia, y los 
pliegos irán cerrados en sobre y 
lacrados, los cuales serán abier 
tos a las-10 de la mañana del día 
siguiente de haber expirado el 
plazo concedido, pero si estas 
no se ajustaran a las condiciones 
exigidas y las expuestas en el 
despacho de la Jefatura serán 
desechadas todas.

La cantidad fijada por el Esta 
do es de 6.650 pesetas al año li
bradas trimestralmente.

Logroño, 6 dé febrero de 1945.
El Ingeniero Jefe 

fosé Salazar
MODELO DE PROPOSICION

LL de y veci
no de enterado del anuncio 
inserto en el «Boletín Oficiab de 
la provincia número corres
pondiente al día de febrero 
del año actual, ofrece al Estado, 

■ con destino a oficinas de Montes 
en esta Capital y bajo él precio 
y condiciones que en el mismo 
se detallan el piso de la casa 
de su propiedad situada en la ca- 

i lie de número cuyo cro- 
i quis se acompaña, que reune las 
¡ condiciones fijadas, comprome- 
j tiéndose a_ efectuar las ligeras 

reformas que a juicio del señor 
i Ingeniero Jefe se necesiten intro- 
¡ ducir para la debida instalación 
i de dichas oficinas.

(Fecha y firma del propietario)

Miftifteria 4« Agri
cultura

1Î9
Orden de 24 de enero de 1.945 

sobre constitución del Consejo 
Regulador dé la de lominación 
de origen «Rioja».

limo. Sr.: Vista la propuesta 
presentada por el Sindicato Pro 
vi xial de la Vid, Cervez s y 
Bebidas (Logroño), solicitando

sea designado el Consejo Regu
lador de la denominación de ori
ge. 1 «Rioja», de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 29 
y siguientes del Decreto de 8 de 
septiembre de 1932, elevado a 
Ley el 26 de mayo del siguiente 
año.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer

1 .® Que en plazo de quince 
días después de publicada la pre
sente Orden, quede constituido 
el Consejo Regulador de la de
nominación de origen «Rioja», 
presidido por el Ingeniero Direc
tor de la Estación Enológica de 
Haro, del cual formarán parte:

Dos viticultores, elegidos por 
la Organización Sindical respec
tiva. ,Dos ciiadores—exportadores, 
designados igualmente por la 
Organización Sin die ú

Dos Vocales especializados, 1 
viticultor y otro criador-exporta
dor, nombrados por la Dirección 
General de Agricultura.

2 .® Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 35 del 
Decreto citado, y en el plazo de 
3 meses el Consejo Regulador 
procera al Estudio de los extre
mo siguientes, procurando reco
ger y al ender las realidades eco
nómicas que concurran en el do
ble sapecto de producción y co
mercio:

a) De los pueblos que abar- 
que la zona vitícola de produc
ción, expresando las condicio
nes de cultivo, climatológicas o 

I geológicas a las que deben sus 
características los mostos y vi
nos que en ella se producen.

b) La zona de crianza.
c) Las características de los 

diversos vinos típicos ampara
dos con la denominación de ori
gen.

d) El Reglamento para la ins
pección y vigilancia, asi en el in
terior como en el exterior, de 
la denominación, precisando las 
condiciones mínima que deban 
acreditar los productores y cria
dores-exportadores de vinos pa
ra amparar éstos con la denomi
nación protegida.

3.® Con los antecedentes in
dicados, y dentro del plazo seña
lado, el Consejo formulará y ele
vará a este Ministerio la corres
pondiente propuesta.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 24 de enero de 1945.
PRIMO DE RIVERA 

limo Sr. Direçtor general de 
Agricultura.

i 80
DECRETO de 23 de diciembre 

de 1944 por el que se aprueba 
el Reglamento de Vias Pecua
rias.

Las normas legales que regu
lan en la actualidad las Vías Pe
cuarias de dominio público son

SGCB2021
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fundamentalmente el Decreto de 
cinco de junio de mil novecien
tos veinticuatro y el de siete de 
diciembre de mil novecientos 

, treinta y uno, que establece las 
bases generales de organización 
de la Dirección General de Ga
nadería.

Ambas disposiciones en vigor 
son contradictorias i en determi
nados extremos, y para .solucio
nar esto no sería suficiente re
fundir ambos Decretos, porque 
el de siete de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno, por 
las circunstancias político-socia
les en que fué di :tadó, establece 
algunos preceptos inaplicables 
hoy, y el Decreto de cinco de 
junio de mil novecientos veinti
cuatro resulta, asimismo, en 
muchos casos inaplicable, prin
cipalmente porqu., basado en 
ser a la sazón la extinguida Aso
ciación General de Ganaderos la 
que asumía respecto de las Vías 
Pecuarias, como delegada del 
Estado, la gestión plena de cuan
to con ellas se relaciona, al ce
sar tal delegación y reintegrarse 
a la Administración las faculta
des delegadas, se ha creado una 
serie de contradicciones con 
otros textos y procedimientos le
gales realmente insolubles apli
cando sus prescripciones.

Por otra parte, se hace nece
sario evitar las detenciones de 
terrenos de las Vías Pecuarias 
que se multiplican en forma alar
mante, reprimirlas y ^sancionar
las rápida y enérgicamente, rei 
vicando los terrenos a que afec
tan, y acelerar la «clasificación» 
y «deslinde y amojamiento» de 
las mismas hasta su totalidad, lo 
que permitiría su general cono- 
cimien o en beneficio de ganade
ros y colindantes. '

Todo ello aconseja la unifica
ción en un solo Cuerpo legal de 
las normas que garanticen la 
existencia de las Vías Pecuarias 
y concrete las reglas a que ha
brán de ajustarse en lo sucesivo 
su reivindicación, conservación, 
mejora y utilización pan el trán
sito de ganados a que están des
tinadas, la explotación adecuada 
por el Estado de sus árboles, 
frutos y productos, sin dejar de 
tener presente la conveniencia 
de la venta por el Estado de los 
terrenos pertenecientes a aque
llas que, por una u oirás causas, 
han perdido total o parcialmen
te su utilidad como tales Vías 
Pecuarias; simplificándola tra
mitación, sin menoscabo de las' 
máximas garantías legales admi
nistrativas y técnicas, para los 
acuerdos que hayan de tomarse 
en caso por la Administración. 
,9 virtud, a propuesta del 
Ministro de Agricultura y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros,

. DISPONGO:
Artículo primero.—Las Vías 

Pecuarias son bienes de deminio 
público, y están destinadas al 
tránsito de los ganados; no se 
rán susceptibles de prescripción 
ni podrá alegarse para ser apro
piadas el mayor o menor tiempo 
que hayan sido ocupadas, ni en 
ningún caso podrán legitimarse 
las usurpaciones de que hayan 
sido objeto.

Artículo segundo.— Corres
ponde a la Administración el res- 
tablecimiento y reivindicación 
de las Vías Pecuarias usurpadas 
cualesquiera que sea la fecha de 
su ocupación, salvo los casos en 
que se haya legitimado, hacién
dose la adquisición irreivindica
ble.

Artículo tercero.—La conser-
(Continuará)

Administración de 
Justicia

EDICTO
203 "

D. Joaquín Gracia Fuertes, 
agente ejecutivo especial del im
puesto de Derechos Reales en el 
partido Nájera.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que instruye 
por débitos del referido impues
to, correspondientes al ejercicio 
de (.940) 1943 en que fueron car
gados, contra varios deudores 
del pueblo de Uruñuela, he acor
dado y practicado entre otros, 
el embargo siguiente:

A D. Liborio Arroyuelo Ro
dríguez.

Una casa sita en la Calle Real, 
núm. 7, del pueblo de Uruñuela, 
que linda por la derecha entran
do, con Juan Zamora Arroyuelo, 
izquierda. Cesárea Mínguez, y 
espalda, calle del Recreo, con un 
líquido imponible 120 pesetas,

Y como quiera que el deudor 
ha fallecido dejando herederos, 
siendo desconocida la designa 
ción de representante y señala
miento de domicilio, de confor 
midad a lo dispuesto en el artí
culo 154 del Estatuto de Recau
dación de 18 de diciembre de 
1928, por medio del presente se 
requiere a los herederos, causa 
habientes o actuales poseedores 
de la finca trabada, para que en 
el plazo de ocho días a contar 
de la fecha que aparezca inserto 
este anuncio en el Bjlí tw 
ci.iL de la provincia, comparez
can en este expediente ejecutivo, 
para abonar sus descubiertos 
por principal, recargos y costas, 
o señalen domicilio o represen
tante. apercibiéndoles de que si 
dejan transcurrir el mencionado 
plazo sin cumplir el requerimien
to, se decratará la presecución 
de las diligencias en rebeldía, 
procediéndose a la venta en pú
blica subasta de los bienes em
bargados, sin’más notificación 
ni aviso.

Lo que se notifica por medio 
del presente que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de la pro 
vincia, para que pueda acordar 
su inserción en el BoIetin Ofi- 
ciaI de la misma, y a la Alcaldía 
de Uruñuela, según dispone el 
mencionado artículo 154 del Es- 
tatuM(í Recaudación vigente.

Nájera, a 26 de enero de 1945« 
El Agente Ejecutivo

Anuncio} Oficioloi
—o—

EDICTO
204 g

D. Fermín Sáenz Caro. Recau
dador ejecutivo por Contribucio 
lies del pueblo de Clavijo.

Llago saber que en el expedien 
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución y tri- 
niestre arriba exprès idos, se ha 
dictado lo siguiente

Providencia —No habiendo sa
tisfecho los deudores que a con
tinuación se expresan sus descu
biertos para con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes y 
semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de 
IOS inmuebles pertenecientes a 
cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará bajo pre
sidencia del Sr. Juez, el día 3 de 
Febrero de 1.945, a las 12, sien

do posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la 
capitalización. Notífiquese esta 
providencia a los deudores y al 
acreedor hipotecario en su caso, 
y anúnciese al público por pre
gón y edictos que se fijarán en 
las Gasas Consistoriales

, Y hallándose comprendidos en 
dicha providencia los deudores 
que se expresan a continuación, 
los cuale.s no residen ni tiene re 
presentantante en este pueblo, 
ni han participado el punto de 
su residencia ni la persona que 
le.s represente, se les notifica por 
medio de esta cédula, que por 
duplicado se remite a la Tesore 
ría de Hacienda para su inser
ción en el «Boletín Oficial» se- 
segúii dispone el artículo Í54 del 
vigente Estatuto de Recauda
ción.

Teresa zAtauri Sáenz, una fin
ca rústica sita ea la partida de 
Carrascal de cabida 1 fanega y 3 
celemines equivalente a 26 áreas 
18 centiáreas; linda por N. poyj 
S. baldío E. Marcial Montalvo 
O. lleco.

Otra finca rústica sita en la 
partida de Radia; linda por norte 
poyo S. poyo Ë. vecino Clavijo 
O Angela^ Sáenz

Leocadia Romero Extremiana 
una f. rús. sita en la partida de 
Campomediano de cabida 2 fa
negas 6 celemines equivalente a 
52 áreas 40 centiáréas; linda por 
N. Lorenzo Iñiguez-García E. po
yo O. Eugenio Laencina.

Una f. r. sita en la partida de 
La Cañada de cabida 2 fanegas 6 
celemines equivalente a 52 áreas 
40 centiáreas; linda por N. Luisa 
González S. Pedro Nicolás Ca
ñada O. Terreno Erial.

Pablo Cerrero Extremiana 
una f. r. sita en la partida de La 
Cañada de cabida l fanega 6 ce
lemines equivalente a 31 áreas 
44 centiáreas; linda por N. Lucio 
Iñiguez S. poyo E. poyo Oeste 
poyo.

Una L r. sita en la partida de 
La Cañada de cabida l fanega 3 
celemines equivalente a 26 áreas 
18 centiáreas; linda por N. Leo
nardo R. Clavijo S. Víctor Laen 
ciña E. poyo O. senda.

Genara Extremiana Medrano 
unaf. rús. sita en la partida de 
Poyalgordo de cabida 1 fanega 3 
celemines equivalente a 26 áreas 
18 centiáreas; linda por N. Posa
da S. poyo E. poyo O. pasada.

Una L rúst. sita en la partida 
de Iruela de cabida 1 fanega 6 
celemines equivalente a 31 áreas 
44 centiáreas; linda por N. poyo 
S poyo E. Cristobal Sáenz Oes
te camino.

Ignacio Blasco Terroba una 
f- r. sita en la partida de La Ca
ñada de cabida 2 fanegas equiva
lente a 41 áreas 92 centiáreas; 
Imda por N. poyo S. Zacarías 
Cab^ezón E. Víctor Laencina oes
te Ensebio Santolaya.

Una f. r. sita en la partida de 
Campomediano de cabida 1 fa 
nega 6 ce;lemines equivalente a 
31 áreas 44 centiáreas; linda por 
N Teodoro R Clavijo Barranco 
E. poyo O. Félix Diez.

Eugenia Diez Diez una finca 
r. sita en la partida de Campo- 
mediano de cabida 3 fanegas 
equivalente a 62 áreas 88 centiá
reas; linda por N. Juan Extre
miana S. poyo E. payo O. Justo 
García

Una f. r. sita en la partida de 
Celadas de cabida 1 fanega equi
valente a 20 áreas 96 centiáreas; 
linda por N. senda S. poyo Este 
Félix Elias O. poyo, 100 cepas y 
16 olivos

Sotero Ramos Pérez una finca

r. sita en la partida de Campo- 
mediano de cabida 2 fanegas 
equivalente a 41 áreas 92 centiá
reas; linda por N. Fermín Cres
po S. Pedro García E. Ferrnín 
Crespo O. Pedro Nicolás.

, Una f. rústica sita en la parti
da de Póladaá - 80 olivos de ca
bida 3 celemines equivalente a 
5 áreas 22 centiáreas; linda por 
N. Cesáreo Montalvo S. Nicolás 
Martínez E. Cesáreo Montalvo 
O. Gregorio Santolaya.

En Torrecilla Cameros, a 11 
de Enero de 1.945.

El Recaud idor
EermíJi Sdens

EDÍCTQ
208

Aprobado pjr este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1945, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
téimino de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reel imaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por 
R.D- de 8 de marzo de 1924.

Torre de Cameros a 31 de ene
ro de 1945

El Alcalde.

edicto
/ 209 >

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1.945, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo dedo días, a 
Contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por 
R. D de 8 de marzo de l 924.

Jalón de Cameros a 31' de ene
ro de 1.945.

El Alcalde,

EDICTO
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Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1945, queda expuesto al publico 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto mtunicipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1.924.

Muro de Cameros a 31 de ene
ro de 1,945.

El Alcalde,

EDICTO y
26K

Quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante las horas de ofi
cina por el plazo legal para exa
men y reclamaciones los docu
mentos siguientes:

Cuentas municipales del año 
1944

Repartimiento general de Uti
lidades para el año 1945, forma
do por la Junta correspondiente.

Alesanco, 2 de febrero de 1945 
El Alcalde,
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